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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

, Las leyes, órdenes y adunaos quo hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839./. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICION.—En esta capital, llánado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oheinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, ba».—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe delüempo del abono 
en sellos.—1! número suelto lo cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean ¿Unstancia-de parte-no pobre, se- insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular piaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante-salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES.-

Primera sección.—Alcalá de Henares. 

Lista de los electores que lian tomado parte en 
el segundo día de votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Antonio Galindez, Alcalá. . 
2 Cayo del Campo, idem. 
5 Alejandro Ancliuelo, idem. 
4 ' Isidoro Rinconada, Valdilccha. 
5 Jacinto Ilermúa, Alcalá. 
6 Miguel López, ulem. . 
7 Pascual Polo, idem. 
8 Mariano Liborio, idem. 
9 Mariano Martin Esperanza, idem. 

10 i Ignacio Medina, Pozuelo. 
11 Francisco Coronado, Camarma. 
12 Aquilino Alonso Gaseo, Meco. 
15 Francisco Abdon Sanz, idem. 
14 Froilan Sánchez, idem. 
15 Pedro Sanz, idem. 
16 Plácido González, idem. 
17 Pió Ra*o, idem. 
18 Martin Martínez, idem. 
19 José Fuentes, Alcalá. 
20 Agustín Monedero, idem. 
21 Estanislao Madrid, Ambile. 
22 Pedro Galindez, Camarma. 
25 Demetrio Gon/alez, Meco. 
24 Román González, idem. 
25 Ambrosio Hidalgo, idem. 
26 Claudio Moralilla, Olmeda. 
27 Manuel Moralilla, idem. 
28 Pablo Corral, idem. 
29 Nícasio Corral, idem. 
50 Manuel Pérez-y Soto, Pozuejp. 
51 Ceferiuo Echevarría, Alcalá. 
52 Andrés Larrazabal, Meco. 
55 Cornelio Sánchez, Villalvilla. 

54 José de Lúeas, Meco. 
55* Juan de Lúeas y Lúeas, idem. 
56 Gabriel López Pereda, Alcalá. 
57 Ignacio Recio, idem. 
58 Benito González, idem. 
59 Hermenegildo Sánchez Rivero, 

San torcaz. 
40 Manuel Sánchez, Alcalá. 
41 Régis del Olmo, Pozuelo. 
42 Francisco Sanz, idem. 
45 Juan Sanz, idem. . . 
44 Basilio Sanz, idem. 
45 Claudio Gordo. ídem. 
46 José Molins, idem. 
47 . Pablo Gómez, idem. 
48 Dionisio del Olmo, idem. 
49 Manuel de la Toba, idem. 
50 Tomás García, Corpa. 
51 Lorenzo Díaz, Pozuelo. 
52 Bonifacio Ruiperez, idem. 
55 Juan de Mata Pintado, Alcalá. 
54 Miguelde Pascual Uerranz, id. 
55 Mariano Albarran, idem. 
56 Silvestre Moralilla, Villar. 
57 Justo Vázquez, idem. 
58 Romualdo Pérez, Bastan. 
59 José Antolin Lozano, idem. 
60 Pablo Rodríguez Pérez, idem. 
61 Faustino Gordo, Villar. 
62 Agapito. Hernández, idem. 
65 Pablo Escribano, idem. 
64 Isidoro Domínguez, Aléala. 
65 Félix García, idem. 
66 José del Olmo Vicente, Pozuelo. 
67 Silvestre Almazan, Valdilecha. 
68 Fernando Sepúlveda, Meco. 
69 Brígido López, Los Santos. 
70 Juan Pablo Anehuelo, Santorcaz. 
71 Félix Julián López, Los Santos. 
72 Mateo Anehuelo, Corpa. 
75 Aquilino de Lúeas, Meco. 
74 Saturnino Sanz, idem. 
75 Fernando Huerta, Alcalá. 
76 Julián Olmeda, Valdilecba, 
77 Antonio Cediel, idem. 
78 Tiburcio Beuilo, idem. 
79 Mariano de la Torre, idem. 
80 Santiago Yebra, Villalvilla. 
81 Pedro Domingo, Alcalá. 
82 Juan Antonio Rosado, idem. 
85 Manuel de Villegas, Yaldeavero. 
84 Pedro Garrido, idem. 
85 Nicolás Garrido, idem. 
86 Santos Pérez, ídem. 
87 Severiano García, Los Santos. 
88 Isidoro Paez, Pezuela. 
89 Félix García Nieto, idem. 
90 Vicente Díaz, idem. 
91 Celedonio Martínez, Alcalá. 
92 Dámaso Cano, Corpa. 
95 Joaquín de Urrulia, Alca lá . 
44 Raimundo F ra i l e , idem. 
95 Francisco Sánchez, Villalvilla 
96 Félix Echevarría, Alcalá. 
97 Vicente Recio, idem. 

Resumen de votos. 

I). P-ídro Hernández 71 
D-¿l)s¿ Guerrero , . 50 
D | Fraucisco Palou 40 
Df Lorenío Fernandez de la Somera. 20 
D.:Eduardo Zurita 12 

I -r >! ; É . . -
Alcalá de llenares 25 de noviembre 

de 1SG5.—El Presidente, Manuel Ibor. 
—£1 Secretario escrutador, Antonio Vi-
llairocl.— El Secretario escrutador, Her
menegildo Sánchez de Rívero.—El Se
cretario escrutador, Ceferino Echevar
ría.—El Secretario escrutador, Manuel 
Rubio Guillen. 

Segunda seceton.—Torrejon de \rdoz. 

Lisia do 1o.> nféciorc* qu« han lómalo parto en 
el segundo dia de votación para Dipntados pro
vinciales. 

1 D. José Panes, Torrejon. 
2 Luis Hernández^ idem. 
5. Mamerto Adán, Mejorada. 
4 Esteban García, Torrejon. 

• 5 Pedro Antonio Otero, idem. 
6 Miguel Albarran, Vallecas. 
7 Bonifacio Albarran, idem. 
8 Juan Salii.>t¡;mn Albarran, idem. 
9 Eladio Moneada, Torres. 

ÍO Juan Nieto, Loeches. 
II Gregorio Sainz, Fuente el Saz. 
12 Víctor Gómez, Torrejon. 
15 Casimiro de Lope, idem, 
14 Carlos Pérez Gaseo, Ajalvir. 
15 Manuel Alvarez, Vallecas. 
16 Francisco Blasco, Torrejon. 
17 Ecequiel García, idem. 
18 Vicente Grifuella, Fuente el Saz. 
19 Pedro Puentes, Valdetorres. 
20 Atanasio Lorenzo, Paracuellos. 

í 21 Cruz Monick), idem. 
I 22 Mariano Sánchez, Torrejon. 

25 Nicasio Cubíllas, ídem.' 
24 Eustasio López, idem. 
25 Juan Cayuela,Yicálvaro. 
26 Mariano' del Hoyo, San Fer

nando. 
27 Julián Paul, Torrejon. 
28 Julián Salazar, Algete. 
29 Nicolás López Merlo, idem. 
50 Lucio Morena, San Fernando. 
51 Juan Moreno, idem. 
52 Laureano Blasco, Torrejon. 
55 Hilario Vázquez, San Fernando. 
54 Rafael Escobar, Canillejas. 
55 Joaquín Blasco, Torrejon. 
56 Epifanio Muñoz, Paracuellos. 
57 Juan Mingo, Fuente el Saz. 
58 Tomás Martin, idem. 
59 Pedro 1 Ierran/ . . Paracuellos. 
40 Higinio Ruiz, idem. 
41 Clemente Lorenzo, idem. 
42 Jesús García, idem. 
45 Juan Alcantarilla, idem. 

44 Francisco Alcantarilla, idem. 
45 Juan López Soldado, Torres. 
46 Cándido Gismeros, idem. 
47 Patricio Gismeros, idem. 
48 Francisco Penalver, idem. 
49 Remigio Frutos, Algete. 
50 Mariano Rodríguez, idem. 
al Julián Adan[(maypr), Mejorada. 
52 Balbino Ramos," Torrejon. 
55 Vicente Gomoz, idem. 
54 Francisco <le Castro, Covefla. 
55 Ambrosio Barranco García, Pa-

vacuellos.- • • 
50 JulíanQímenez, San Fernando. 
57 Gínés Cobés, idemi 

Resumen. 

Candidatos que han obtenido votos: 
D. José Guerrero. * . . . . 51 
Pedro Hernández 41 
D. Lorenzo Fernandezde laSomera. 15 
D. Francisco Palou. . . , . 6 
D. Eduardo Zurita y Ortiz. . . 5 

Torrejon de Ardoz 25 de noviembre 
de 1865.—El Presidente, Simón Carrie-
do.—tí Secretario escrutador, Santiago 
de Mesa.— El Secretario escrutador, 
Juan del Hoyo.—El Secretario escruta
dor, Narciso IJO pez.—El Secretario es
crutador, Pedro Damián. 

Seceton de Gobierno'.—tfeyociado 5.° 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Bolettn O/fctal, 
se inserta á continuación la que. ha sido 
remitida á ésta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Gelafe, espresiva 
de los servicios de bagajes prestados por 
don Rafael de Pazos contratista de los mis
mos en dicho cantón, y por los pueblos 
de Alcorcon, Carabanchel Alto, Villaver-
de, Leganés y Móstoles, de su comprensión 
en el tercer trimestre del presente aílo, 
á fin de que por los pueblos del cantón en 
el término preciso de ocho días, se es
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho re
clamación alguna se procederá á su li
quidación y á los demás efectos consi
guientes. 

Madrid 9 de diciembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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COPIA DE Lfl C U E N T A QUE 8E C I T A . 

e s 

Persona 

fjue prestó el servicio. Hora. 

Rafael de Pazos.. . . 7 
Ídem 8 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 3 
ídem 7 
ídem 7 
Ídem 7 
lVem 7 
Mera 7 
ídem 7 
ídem 7 
Ídem 7 
Ídem 6 
Ídem 6 
ídem 6 
ídem 7 
ídem 9 
ídem 
ídem 2 Mein 7 
Ideo 7 
Ídem 7 
ídem 2 
Mero 7 
ídem 6 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 12 
ídem 3 
ídem 8 
ídem 6 
ídem 6 
Ídem 6 
ídem 0 
ídem 6 
Mero 6 
Ídem 6 
Ídem' 6 
Mero (2 
ídem 6 
Ídem 6 
Mera 6 
Ídem 6 
Ídem 12 
ídem 6 
Ídem 0 
Ídem 6 
Ídem 12 
Me'm 10 
ídem 6 
Ídem 7 
Ídem 8 
Ídem . 8 
ídem 8 
Ídem 8 
ídem 9 
Ídem H 
Ídem 8 
ídem 9 
ídem 6 
ídem 6 
Mero 8 
Ídem 6 
Ídem 6 
ídem 6 

Mos. 

Julio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
I d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

ISG3 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
id. 
a. 
d. 
d. 
d. 
d. 

d. 
i. 

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
a. 

id. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

id. 
d. 
d. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem Caballe
Id. me de dos rías ma Id. me 

muías. yores. ñores. 

» 2 2 
2 9 

0 1 9 

» i 9 

» 9 2 
D 2 2 
» 4 2 
9 2 2 

. 9 1 9 

» ! 9 

4 1 
» 2 4 
n 1 • 9 

9 2 4 
9 2 2 
I i » 
9 2 2 
» ! 9 

• 3 9 

» 2 2 
p 9 4 
» 2 4 • 2 4 

• 4 • 9 2 9 

• 2 2 

• 3 9 

• 2 2 
n i 9 

1 1 ' 9 

1 9 '9 

» 2 í 
» 2 2 

2 3 
9 1 9 

i) 2 9 

D 1 9 

» 9 6 
» 2 i) 

2 » 
» 2 2 

o 2 • z 
D 3 9 

9 2 t 

9 2 9 

• 4 2 
2 4 
! 4 

» 1 9 

» 9 4 
9 2 2 
9 4 2 
9 3 9 

9 I 9 

9 1 9 

9 i 9 

0 1 9 

9 1 9 

9 3 9 

i 9 9 

9 2 4 
• 9 4 
9* 2 2 
» 2 2 

2 2 
• 4 3 

Comienza 
el 

servicio en 

Getafe. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil 
ídem 

Pedro García 
Rodrigo Ana Sanchox. . . 
Julián González y otros. . 
Guardia civil.. . . • 

ídem 
Ídem 

José Almosas y Muñoz.. . 
Pedro Suarez 
Guardia civil 

ídem 
Manuel Vega y Calle. . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Francisco Alvares. . • • 
José Méndez y ot ro . . • • 
Guardia civil.. . , . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Romualdo García y o t ros . . 
José López y otros. . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Jusé Roca Prados. . . • 
José Camero 
Felipe Rondón Rivas. . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Antonia Cayado y otra; 
José de la Hoz. . . 
Guardia civil.. * . 

ídem 
Casimiro Díaz y otros. 
Guardia civil.. . . 

Ídem 
Tro» soldados. . . 
Guardia civil.. . . 

ídem 
ídem 
Mera 

. Mera 
Feliciano Rodríguez 
Yalero Tejedor y ot 
Guardia civil.. . 

ídem 
Isaac Le-üi) y otros. 
Q u i n i i n Raceron. 
Cesáreo China. . 
Marcos Luna. -. 
Petronila Foncobierto. 
Guardia civil.. • 
Julián Saenz y otros 
José Sancariaga.. 
Guardia civil.. . 

Mera 
Juan Espejo y otros 
Guardia civil.. . 

Ídem 
Mera 

os 

Para conducir presos. 
9 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Para conducir presos. 
9 

*9 
Enfermo, 

ídem 
Para conducir presos. 

9 
Enfermo. 

Para condueir presos. 
9 
9 
» 

Enfermo. 
Pobre. 

Para conducir presos. 
9 

» 
Fijo de Ceuta. 

9 
Para conducir presos. 

9 
9 

- Enfermo. 
Mem 
Mem 

Para conducir presos. 
9 
o 
9 

Enfermo. 
Pobre. 
Preso. 

» 
Soldados. 
Preso. 

» 
Fijo de Ceuta. 

Preso. 
9 

» 
9 

Licenciado. 
Fijo de Ceuta. 

Preso. 
9 

Pobre. 
Enfermo. 

Mera 
9 1 
» 

Soldados. 
9 

Preso. 
9 

* Enfermo. 
Preso. 

» 
9 

Punto de la 
espedicion. Autoridad. 

Ciudad-Real 
Toledo. 

Talavera. 
Sevilla. 
Madrid. 

Mera 
Albacete. 

Cádiz. 
Madrid. 
Ídem 

Valladolid. 
Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
Toledo. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
Pinte. 

Sevilla. 
Valencia. 
Getafe. 
Sevilla. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 
Toledo. 

Mem 
Ciudad-Real 

Murcia. 
Alameda. 
Getafe. 
Ocaña. 
Madrid. 

ídem 
Granada. 

Madrid. 
S. Fernando 
Valladolid. 

Toledo. 
Valladolid 

Ciudad-Real 
Toledo. 
Coruña. 

Jaén. 
Madrid. 

Mem 
ídem 
Hellin. 
Cá MZ. 
Coruña. 
Toledo. 
Varios. 
Málaga. 

Ciudad-Real 
Valverde. 

Ídem 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Parla. 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Getafe. 
Madrid. 

Ciudad-Real 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
AlcaMe corregr 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Mem 
Capitán general 

Gobernador 
Alcalde constit 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Idoin 

Capitán geuerai 
ídem 

Gobernador: 
Mera 
Ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Facultativo. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Mera 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Mera 
Mera 
Ídem 

Juagado. 
Alcaide constit. 
Capitán general 

Gobernador. 
Mem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ídem 

Junta de caridad 
Gobernador 

Capilan general 
Alcalde constit 
Alcalde corregí 

Gobernador. 
Capitán general 

Juzgado. 
Gobernador. 

Mem 

•» 9 

22 Junio. 
21 Mayo. 
26 Abril. 
29 Mayo. 

• » 

9 i 
15 id. 

I Julio. 
5 Junio. 

15 id. 
2b Mayo. 

6 id. 
27 Junio. 

1 Julio. 
7 Junio. 

10 id. 
14 Julio. 
31 Mayo. 

1 id. 
16 Julio. 
9 Junio. 

13 
8 

Julio. 13 
8 Mayo 

13 Julio. 
13 id. 
11 id. 
15 Junio. 
10 id. 
19 Julia. 
22 id. 

» » 
20 11; 
H id. 
lia Junio. 
31 Marzo. 
21 Mayo. 
1 ^ Julio. 
16 id. 
28 Junio. 

6 Julio. 
16 id. 
17 Junio. 
13 id. 
23 Abril. 

|25 Junio. 
21 Julio. 
28 Junio. 
8 id. 

23 id. 
Hl4 Julio. 
I 2 9 Mayo. 
10 Junio. 
27 Julio. 
22 Junio. 
22 id. 

U2I Mayo. 
1 id. 
» 9 

9 Agosto 
3 Junio. 
1 Agosto 

26 Junio. 
li Agosto 
10 id. 
1U id. 

» Pinto. 
1863 Torre¿on. 
id. Archena. 
id. Ciempozs. 
id. Archena. 

• Madrid. 
• ídem 

id. Pinto. 
id. Madrid. 
id. Araniuez. 
id. Madrid. 
id. Pinto. 
id. Mem 
id. Madrid. 
id. Pinto. 
id. Getafe. 
id. Pinto. 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Cárcel. 
id. Pinto. 
id. Madrid. 
M. Carabanchel 
id C¿r«ol. 
id. Torrejon. 
id. ídem 
id. Pinto. 
id. Ídem 
id. Parla. 
Id. Fuenlabrada 
» Pinto. 

id. ídem 
id. Torrejon. 
id. Pinto. 
id Mein 
id. Madrid. 
id. Torrejon. 
id. ídem 
id. Fuenlabrada 
id. Pinto. 
id. Torrejon. 

•id. Las Rozas. 
id. Pinto. 
id. Getafe. 
id. Madrid. 
id. Torrejon. 
id. Pinto. 
id. ídem 
id. Las Rozas. 
id. Torrejon. 
id. Pinto. 
id Aranjuez. 
id. ídem 
id. ídem 
id. Mem 
id. Madrid. 

1838 Getafe. 
» Madrid. 

1863 Parla. 
id. Pinto. 
id. Torrejon. 
id. Madri l. 
id. Getafe. 
id. Madrid. 
id. | ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Pinto. 
Torrejon. 
Madrid. 

Ciempozs 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
Madrid. 

Navalcam.* 
Torrejon 
Madrid, 

ídem 
Torrejon. 

Madrid. 
Ídem 
Pinto 
Mem 
ídem 
Mena 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
Mero 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 
Mtdrid. 
Mera 

Pinto. 
Idera 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 
Mero 

Madrid. 
Navalcarn.' 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Mem 
Pinto. 
Mero 

Torrejon. 
Madrid. 
Mero 
Mero 
Mero 

Ciempozs 
Pinto. 
Meu> 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 

9 
9 
9 
D 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9' 
» 
9 
9 
9 
9 

• 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 

9 
9 
» 
9 
9 
9 
»" 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
n 
1 
9 
9 
9. 
9 
i 
9 

» 
9 
A ' 

9 
9 
9 
9 
9 

i 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 

i 
9 

» 
9 
9 
» 
9 
» 
9 

i 
9 
9 

2 
2 
1 
1 
9 
2 
4 
2 
1 
1 
4 
2 
1 
2 
2 
4 
2 
i 
3 
2 
» 
2 
2 
4 
s 
2 
3 
2 
1 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DR MADRID» 
YALORESDE 1863 Á 1864.—MES DE SETIEMBRE DE 1863. 

0 ¿e la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
\b pinbre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior. las 

s(l<C(tdades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obltga-
C°li\es del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

. trámente son cargo 503.687,07 rs. vn. que resultaron exis
t e s en fin del mes anterior. : 
'¡¡Vresados en este mes por productos generales 

¡5 por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
K por los de arbitrios establecidos. . . 
J ¿ de Instrucción pública 

de Beneficencia 
g¡ de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu-
paesto, á saber: 

Lrecargo de a la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del aúo actual. . . 
i f ¡d. de á la industrial v de comercio en id. 
y id. á la de coñsu mos en id. de los pueblos 
^ idem á la misma, de la capital 

( ¡ J Í suplementos de Beneficencia. . 

Total cargo rs. vn. 

72.926 

Reales vellón. 

303.687,07 

414.971,70 

72.926 

PERSONAL. 

Capitulo 6 . ' 

RESULTAS. 

ídem por los de conser
vación y fomento de| 
los montes. . . 

Capitulo 7.° 

Artículo i.° ídem por los haberes! 
de médicos directores] 
de«bafios. . . . 

Artículo 2.°. ídem por bagajes. . 
Artículo 31° ídem por Boletín Ofi-\ 

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocinüen-| 

to de quintos . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y| 

amortización del em-| 
prestito. . . . 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca-| 
minos vecinales, 

ídem por los castos de| 
ídem por los de 
ídem por los de 

3.849,93 

1.332 

MATERIAL. 

919.026,81 capítulo 9 

1.710.611,58 

DATA. PERSONAL. 

(opítulo 1 

irtículo 1 .°Sondata 21.588,71 reales 
vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . 

¡irtículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales, 

irtículo 3.° ídem por comisiones es
peciales. . . . 

(Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

irtículo 5.° ídem por contribuciones, 
irtículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente.. 

üpitulo 2:° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones! 
del Instituto de se-| 
gundá enseñanza. 

Artículo 2.° Ídem por las de Inslruc-| 
cion primaria. . 

artículo 3." ídem por las.de la Bi-| 
blioteca. . . . 

Artículo 4.° ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° Ídem por las de Acade-| 

mias y escuelas espe-| 
cíales. . . . | 

artículo 6.° ídem por las de Socie-| 
dades económinas. 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en esto mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . . . 

Articulo 5.° ídem por calamidades] 
públicas, . . . 

tyitulo 4.* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción! 

ídem por las de conser
vación y reparación] 
de las existentes, 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. 

hpitulo 5. 

ídem por corrección pú-| 
blica 

20.838,71 

999,99 

10.249,96 

2.683 

MATERIAL. 

750 

250 

666 

370 

TOTAL. 

ídem por gastos impre-| 
vistos, a saber: 

Por 

Por suplementos de Be-| 
neficencia. 

Capitulo 10. 

21.588,71 
RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS] 

ANTERIORES. 
Por 

10.915,96 Total data rs. vn. 

22.170 

TOTAL. 

3.849,93 

1.332 

22.170 

25.123,08; 25.123,08 

768.597,26 

1.398.315,67 

RESUMEN. 

Importa el cargo 1.710.611,58 
ídem la data 1.398.315,67 

3,053 
Existencia para el siguiente mes, rs.vn. 312.295,91 

De forma que importando el cargo 1.710.611,58 rs., y la data 1.398.515,67 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 312.295,91 rea
les, de que me haré cargo en la cuenta del.próximo mes de octubre. 

CLASIFICACIÓN. 

227.093,06 313.342,68 540.455,74 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de. . . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras . . . 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

Total existencia 

280.360,52 

31.935,39 

312.295,91 

Madrid 15 de Qdubrede 1865.—Está conforme.—El .Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.— Y.° B.°—El Gobernador, Ezpeleta. 

Lo que se publica por medio de éste periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 / de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 15 de octubre de 
1863.—El Condo de Ezpeleta. 

http://las.de
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Mucna-risla. 

En la villa de Madrid «i 10 do no
viembre de 1865. Él señor don Emilio 
Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-vista de esta capital: Habiendo visto 
estos autos de tercería promovidos por don 
Sebastian González, representado por el 
Procurador don Patricio García de Alca-
niz, contra don Tomás Vicente , repre
sentado por el Procurador don Manuel de 
Salcedo y Diego y ojón losé de Arnau y 
Navarro sobre dominio á 158 seras de 
cal embargadas á instancia del don To
mas Vicente á don José Arnau 

Resultando que el Procurador don 
Patricio García de Alcaniz, a nombre de 
don Sebastian González, dedujo demanda 
de tercería de dominio sobre 158 fanegas 
de cal embargadas á instancia de don 
Tomas Vicente 'como de la pertenencia 
de don José Arnau y Navarro, á la que 
acompañó una escritura otorgada en esta 
corle ante el Notario don Francisco de 
la Cruz en 24 de diciembre último entre 
don José de Arnau y Navarro y don Se
bastian González, por lo que consta que el 
primero vendió al segundo el monte titu
lado la Reyerta, silo en término de la vi
lla de Fuentes, provincia do Guadalaja-
ra, de 800 fanegas, procedente de bienes 
nacionales, por el precio y cuantía enella 
estipulados, de que no recibió cantidad 
alguna por haber pasado al comprador 
un préstamo de 80.000 rs. á favor de do-
fia María del Carmen Fiscovick y Enrique: 

Resultando que además de dicha es
critura presentó un recibo simple firma
do por un Trinidad Bustamante y á fa
vor de don Sebastian González, que dice 
su principal en fecha 31 de enero del 
corriente ano, como encardado del depó
sito do cal perteneciente a dicho señor 
González: un bono de los trasportes de 
ferro-carriles por bultos do cal, su fecha 
20 de febrero último, á favor de los sé-
ñores Moya Rustamante,.de Madrid: 

Resultando que con la misma deman
da se presentó una factura- firmada por 
el administrador principal de trasportes 
de/erro-carriles por la conducción de cal, 
á esta corte, sin que conste á quién va 
dirigida, sino en una sola partida que di
ce: «gratificación á los mozos de orden do 
Arnau,» y ademas el contrato hecho por 
el citado Arnau con la empresa de dichos 
ferro-carriles parala conducción de cales,-
su fecha 15 de octubre de 1862, y en el 
«ismo contrato una adición, su fecha 5 
de enero del corriente ano, por el que el 
contrato anterior don José Arnau le Iras-
pasó á favor de don Sebastian González: 

Resultando que don Sebastian Gonzá
lez, representado por el Procurador don 
Patricio García Alcañiz, entabló deman
da de tercería de dominio sobre 158^Ta-

• negas de cal embargadas á don José Ar
nau y a instancia de don Tomás Vicente, 
apoyado en los documentos que van refe
ridos, y pidiendpque se alce el embargo 
y quede libre y á disposición de aquel: 

Resultando que posteriormente pre
sentó el don Sebastian González dos cer
tificaciones de actos de conciliación, el 
«no demandando A don José Arnau, para 
que declare que las seras embargadas, 
lo mismo que el terreno donde se ha ela
borado la cal, pertenecen al actor por 
compra al demandado, á lo que accedió 
este en su pretensión; y el o t ro d e m a n d a n 
do á don Tomás Vicente para que deje 
libre y á disposición del actor las 158 se
ras de cal embargadas á virtud de eje
cución enlabiada contra don José Arnau 
y Navarro, no habiendo avenencia, me
diante á que el embargo se hizo por ma
nifestación de los empleados del ferro

carril, de que la cal correspondía á don 
José Arnau: 

Resultando que formada pieza sepa
rada con los inserios necesarios para se
guir la tercería, se contrajo teslimonioen 
relación de los autos ejecutivos promo
vidos por don l e r n a s Vicente contra don 
José Arnau por la suma de 12.500 rea
les, en \ k tul de dos obligaciones, sus 
fechas 21 de noviembre de 1801 y 7 de 
diciembre de 1862: 

Resultando que pedido embargo pre
ventivo de los bienes de Arnau, cir fecha 
5 de febrero del corriente ano, se verificó 
por no eucontrarle otros en 158 fanegas 
do cal que el administrador de trasportes 
manifestó ser de don José Arnau, cuyo 
embargo so ratificó en virtud de la eje
cución despachada en 23 de marzo úl
timo: 

Resultando que conferido traslado de 
la tercería al ejecutante y ejecutado en 
el juicio principal, lo évacUÓ el primero 
declarándose rebelde al donjosé Arnau 
y siguiéndose todas las diligencias ocur
ridas al mismo con los estrados del Tri
bunal por su no comparecencia: 

Resultando que don Tomás de Vicen
te, en su escrito de contestación, la apo
ya en que el actor no ha justificado que 
ías 158 fanegas de cal embargadas á don 
José Arnau, por manifestación y con vis
ta de los libros de la administración de 
trasportes del ferro-carril del Mediterrá
neo, sean de su pertenencia: 

Resultando que conferido traslado al 
actor para réplica, la evacuó reprodu
ciendo su demanda y ofreciendo cumplir
lo en el término de prueba: que evacua
dos los demás traslados de la ley, y reci
bidos losantes a prueba por término de 
10 dias, que se prorogaron hasta los 60 
de la ley, sin que por el actor que tenia 
ofrecida prueba se hubiese propuesto, ni 
tampoco por los demandados: 

Considerando que el actor en esta 
tercería no ha probado según tenia ofre
cido, el dominio que alega sobre las 158 
fanegas de cal embargadas, y 

Considerando que por la factura de la 
administración de t r a s p o r t e s de ferro
carriles del Mediterráneo, y contrato ce
lebrado entre, esta y don José Arnau, 
apárete de un modo indudable que la 
cal correspondía á esto último, aunque 
aparezca la cesión del contrato por Ar
nau a don Sebastian -González* puesto 
que no surte efecto alguno }egal por no 
h a b e r s e probado su legitimidad: 

Vistos los arls 995 y 998 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, su señoría por 
ante mí el Escribano dijo: , 

Que debia de absolver y absolvía á 
don Tomás Vicente de la demanda con
tra él interpuesta por don Sebastian Gon
zález, v en su virtud declarar no haber 
lugar & la tercería promovida por este 
último: pues por esta su sentencia, sin 
hacer espresa condenación de costas, asi 
lo proveía, manda y firma su señoría, de 
(fue yo el Escribano doy f¿.—Emilio 
Bravo.—E. Hermenegildo Hernández. 

Escojñ'a conforme con su original, á 
que me remito. Y para que tenga lugar 
su publicación en el Bo/ertn Oficial de la 
provincia, según lo dispone el art. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, firmo 
la presente en Madrid a 28 de noviem-
de 1865.—El-Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del sefior 
don Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de 
primera insianciadel distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número don Juan Zozaya, se 
sacan a pública subasta los diferentes gé
neros y efectos que constituyen la tienda 
de s e d e ñ a s , situada en la plazuela de 

Santo Domingo de esta corte, núm. 17, 
que fué de don Felipe Chaves, difunto, y 
hoy perteneceá su testamentaría, tasados 
con el mostrador, anaquelería de la tícn^ 
da y trastienda, portada, escaparates y 
d e m á s , en la cantidad de 54.710 rs.; y 
para su remate,estA señalado el día 21 de 
los corrientes, a las once de sus maña
nas, en la audiencia de dicho señor Juez, 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. . . 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la es
cribanía del referido Zozaya, calle Ma
yor, núm. 121. 

Madrid 15 de diciembre de 1863. 
W-«v>. 9 4 4 ; • 

Juzgado de primera instancia dul partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y áu partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Chico Fernandez, hijo de 
Manuel, difunto, y de Julia, de estado ca
sado, natural de Madrid* (te treinta y¿uatro 
aüos de edad, el cual ha estado trabajando 
ásu oficio de carpintero, en junio del pre
sente año, en la carretera provincial de 
Madrid á Avila, término ju r i sd icc iona l de 
Villanuevade Perales, á fin de que dentro 
del término de veinte dias, comparezca 
en este Juzgado á ampliar su declaración 
indagatoria en la causa criminal que con
tra él y otros consortes, por la Escribanía 
del infrascrito que autoriza, se instruye 
por lesiones a José Dorrego: en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro de 
dicho término, se le declarará rebelde y 
contumaz, sustanciándose la citada causa 
en su rebeldía y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á diez de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Vicente López.—Por mandado de su 
señoría, Vicente Hernández. 

AYUNTAMIENTOS. 

. Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

Con autorización del Excmo Sr. Go
bernador civil de la provincia, se rema
tarán los pastos que puedan aprovechar
se en el arroyo de Valdeviba, término ju-
risdiciimal.de esta y illa, de la pertenen
cia de sus propios; para cuya subasta se 
ha señalado el dia 20 del corriente, á las 
doce del dia, que-tendrá lugar en la casa 
en que el ayuntamiento ejerce susíuncio-
nes, bajo el pliego do condiciones que 
queda de manifiesto en la Secretaria; en 
la inteligencia que la duración del apror 
\ e c h a m i e n t o será desde que se obtenga 
la licencia, al dia i .° de abril de 1864. 

Hortaleza 10 de diciembre de 1865. 
—El Alcalde, Mateo de Castro.—El Se
cretario, Antonio Rodrigo Vizcaíno. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado par las puertas en el dta de hoy. 

2166 fanegas de trigo, 
i 5455 arrobas de harina de id. 

9254 arrobas de carbón. 
101 vacas, que componen 45.250 

libras de peso. 
480 carnerofc, que hacen 11.942 li

bras de id. 
555 . cerdos degollados, que hacen 

89.525 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y *,0 

menor en el día de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuarto 

libra. & 

ídem de ternera, de 92 á 98 rs. arroba 
y de 58 á 46 cuartos libra. * 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba 

. de 50 á 52 cuartos libra. , ' * 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal aver de 70 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 08 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

. á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y ¡}e 

. 10 á 16 caartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1674 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 46 1|2 
Ídem medio 50,55 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de diciembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de diciembre de 1863 
á las tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-95 c. 

ídem diferido, id. 50, 49-70. 
Deuda amorlizable dé segunda clase, 

no publicado, 50. 
ídem del personal, id., 29-15. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1[2 de interés 
anual, no publicado, 57-50. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
id., 9 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 ir2 dé inte
rés anual, id., 101-50. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-25 p. 
ídem de 1 . q de junio de 1851, de'á 

2000 rs., publicado, 100-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-25 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 18a2, de' 
2000 rs., id., 99 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., par. 
• ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., par. 

Ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 104 d. 

ídem, del Canal de Isabel II, de a 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-25. 

Obligaciones áé\ Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 99. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Aleará/ . , id., 68 (1. 

Acciones Üe los ferro-carriles de U' 
rida á Rcus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 d. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

EDITOR, D . JIM* ANTOMO GARCÍA, 

Imp. del mismo, calle del Almirante, nutn* 
MADRID; 1863. 
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